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1. Introducción 

Los casos de inflación elevada y persistente tienen un aspecto 
paradójico. Por un lado, la inflación tiene claramente consecuen— 
cias graves (y percibidas como tales) sobre el comportamiento 
económico; por el otro, el hecho de que ciertos países atraviesan 
largos periodos de fuerte volatibilidad de precios, y experimenten 
dificultades apreciables para alcanzar una estabilización, puede 
sugerir que, en cierto modo, usas economías han "elegido" altas 
tasas de inflación. Este último enfoque llevaría a suponer que el 
resultado observado es un "óptimo" de algún tipo, De hecho, desde 

  

el punto de vista de la política fiscal, es posible especificar 
modelos (con un esquema general como el que emplean Lucas y Stokey 
(1983)) en los que la maximización de una función de bienestar 
implica una tasa no nula del impuesto inflacionario, dados los 
costos de mecanismos alternativos de recaudación (vease, por 
ejemplo, Aizenman (1965). 

Si bien esta clase de análisis es Util para destacar que la 
inflación na es un fenómeno que aparece arbitrariamente, se 
presentan varios problemas. En primer lugar, los modelos de 
Optimización basados enla hipotesis del "agente representativo” 
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los comentarios de F. Gatto, 3. Katz y Be 
Komacoff, asi como los que realizara 6. Tabellini en le etapa 
preliminar del trabajo. La discución presentada aquí está 
desarrollada con mayor amplitud en una versión más extensa del 
documento, que contiene pruebas de las proposiciones que aquí se 
enuncian, Low autores son exclusivamente responsables por low 
errores y opiniones que contienen estos trabajos. 

 



    

no parecen reflejar bien, ni la operación de los mercados, ni low 
determinantes de la politica económica. Además, algunas de las 
restricciones que postulan esos modelos a la aplicación de 
instrumentos de política son en realidad endógenas: es cierto, por 
ujemplo, que en una economia donde los costos de recaudación 
tributaria son altos o los impuestos son marginalmente muy 
distorsionantes se esperaria un uso más intenso de la inflación 
para financiar al sector público, pero esas características del 
sistema tributario sun también un hecho a ser explicado. Por 
último, en términos más prácticos, la inflación parece perjudicar 
seriamente el funcionamiento económico; de ahi que resulte 
dificil aceptar sin más discusión la hipótesis de que un estado de 
precios muy inestables no puede mejorarse, o constituye la “mejor 
solución posible" dadas las condiciones de partida. 

Algunos modelos recientes adoptan una posición distinta: la 
inflación se interpreta alli como un resultado subóptimo de la 
interacción entre la política económica y los agentes privados. 
Según sos argumentos, existirian estados de más baja inflación 
(que serían preferidos por todos los participantes en el Juego), 
pero alcanzarlos requeriría que algunos actores adoptarán 
“compromisos” que, llegado el caso, no tendrían incentivos para 
cumplir. En otra   palabras, la inflación observada sería una 

  

consecuencia del carácter no cooperativo del Juego. 

Al margen de las dudas que se puedan plantear acerca de la 
especificación y las conclusiones de los nodelos particulares que 
han sido propuestos y sobre su aplicabilidad a casos de alta 
inflaciêni, esta literatura destaca un punto de importanciar las 

“Una parte significativa de los modelos enistentes se basa en 
e1 posible incentivo para la política monetaria en crear "sorpre 
sas inflacionarias" si las expectativas de infle-ión son bajas, a 
tin de explotar el efecto sobre el empleo d 4o por una curva de 
Phillips de corto plazo (véase, par ejemplo, Kydland y Prescott 
(1977), Barro y Gordon (1983a), Thompson (1981)); hay extensiones 
para el caso de Juegos repetidos en el tiempo y para situaciones 
de información incompleta sobre los objetivos de la política 
económica (Barro y Gordon (1983b); Backue y Driffil (1985) entre 
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soluciones del "juego" que determina la inflación dependen de las 
instituciones (o más genéricamente, de los mecanismos que definen 
los modos de interacción de los agentes), y no son necesariamente 
preferidos a otros estados posibles. 

En general, los modelos de juegos aplicados al análisis de la 
inflación representan a la política económica enfrentada a un 
único agente privado "representativo", Por contraste, una 
hipótesis muy difundida relaciona 2 la inflación con situaciones 
de conflícto distributivo agudo, en las que diferentes grupos 
pugnan por apropiarse de fondos y las demandas, en el agregada, 
exceden a los recursos disponibles (véase, por ejemplo, Prebisch 
(1982), “Hirschman (1980), Hirsch y Boldthorpe (1975) Mallon y 
Sourrouille (1975). Esta visión se corresponde intuitivamente con 
lo que se observa en condiciones de alta inflación. Pero a menudo 

  

el argumento no está especificado precisamente: dado que la 
disputa por la distribución de ingresos no es un fenómeno 
particular a algunas economías, quedaría por definir mejor en qué 

  

reunstancias y a través de qué mecanismos #1 conflicto se 
traduce finalmente en inflación. 

Este trabajo se concentra en solo un aspecto del problema de 
la inflación. Temas obviamente importantes como el de la dinámica 
de precios quedan fuera del análísis. Sin embargo, parece claro 
que el desequilibrio en las finanzas 
sistemático en las altas inflaciones, y qu 

  públicas es un hecho 
para la comprensión 

de esos procesos, hace falta estudiar cómo se origina la necesidad 

    

Rogoft (1987) presenta una dincusión crítica). Más allá do 
las cuestiones generales sobre la formulación de estos modelos 
(véase Leijonhufvud (1784b)), no parecería que tac altas infiacio- 
nes respondan principalmente a problemas de manejo de política 
resultantes de - la disyuntiva representada por la curva de 
Phillips. El argumento de inconsistencia temporal, por supuesto, 
no específico a esta clase particular de ‘modelos; otras 
aplicaciones a temas vinculados al análisis de la inflación se 
refieren, por esemplo, a la recaudación del aeñoreaje (Calvo 
(1978)), a la coordinación de políticas monetarias y fiscales 
(Sargent (1986)) y a la determinación de la deuda pública 
(Alessina y Tabellini (19801). 

     
  

  

  

  

 



de recurrir en gran escala al impuesto inflacionario. Sería ocioso 
insistir en que esta es una cuestión compleja, que excede lo 
puramente económico y que no se puede pretender tratar sino en. 
forma parcial. Dicho esto, uno de los argumentos que sa desarrolla 
aquí se basa en la observación de que en las economías de sita 
Inflación, la política fiscal no suele determinarse a partir de un 
presupuesto público definido de antemano, y los grupos negocian 
“pitateralmente* con el gobierno transferencias À conceston 

min duda, la dificultad en 
establecer un presupuesto opurable responde en parte a la propia 

  

impositivas de diverse tipo®. Aunque, 
  

Anflacién, 1 trabajo enfatiza la causalidad inversas   e sugiere 
  que aquel mecanismo "dencentralizado" tiende a generar demandas 

inconsitentes entre sí y, por ello, tiene inherente un sesgo 
inflacionario. 

Esta proposición be consígera en la sección 2' a partir de un 
caso muy estilizado. Se supone que los grupos tienen acceso, cada 
Una por au cuenta, a "ventanillas" dentre del sector público, de 
Jas cuales pueden obtener recursos incurriendo potencialmente en 
ciertos costos. Por uimplicided, se postula que las transterencl   
me financian directamente con expansión monetaria; el impuesto 
inflacionario es pagado simbtricomente por todos los grupos 
come al "costa social” de la inflación”, Aunque los participantes 

así 

  

recanoecan con exactitud las características del juego, ellos 
  tienen pacos incentivos para limitar sus pedidos de transt 

rmncias, dado que se apropian wxclumivanente de los fondos que 

  

=Dada su capacidad psra extraer transferencias, los grupos 
entrentarian "restricciones de premupuesto blandas", en la 
terminología de Karnal (1980, 1986). 

    

>En rigor, el argumento se aplica no solb al caso del 
financiamiento "inflacionario, sino que se entendería al de 
cualquier conjunto de impuestos que implique distorsiones. De 
todos modos, si el gintoma tributario es rígido (en el sentido de 
que los” enstas marginales de la recaudación o de la aplicación de 

  

  

    les impuestos ouplititos disponibles son altos) es probable que se 
incurra en mayor medida a la emisión como forma de financiamiento. 
El mma dv la vinculación entre el conflicto distributivo y la 
estructura de impunstos se trata con mayor detalle más adelante, 
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adquieren en Ja respectiva "ventanilla", mientras que Luv costos 
están distribuidos. El equilibrio es subóptimo, © implica un 
deficit finca) y una tasa de inflación excesivamente alt. Esto 
proviene de que low grupos no incorporan en sus decislonen a las 
externalidades" que la obtención de transferencian para ellos 

mismos impone sobre los demás actores. Claramente, habría lugar 
para que los agentes acuerden una solución son menores pérdidas 
sociales. Pero, para que esto ocurra, deben satistfacerse dos 
condiciones: los "costos de transacción” necesarios para que los 
grupos afectados por una transferencia a Un grupo específico 
puedan "organizar" su oposición (de un modo que ponga de manities~ 
to los costos agregados) tienen que ser suficientemente bajos y, 
una vez que los grupos acuptan una determinada distribución, debe 
existir algún mecanismo que impida que cada uno de ellos, 
individualmente, rompa el arreglo buscando conseguir transteron 
clas más a113 de lo acordado. Puede verse el rol para ambos fines 
de una negociación premupuestarta "centralizada" 
en un documento con fuerza legal, así como la dificultad en 
reducir los rostos intlacionarios si esas instituciones no existen 

  

y que se concreta 

o no funcionan adecuadamentes.   

El argumento resumido anteriormente deja algunos puntos sin 
aclarar. En partícular, no se especifica como surge la posibilidad 
de que los grupos obtengan transterenciós (o, en términos 
figurados, como "se abren las ventanillas") y que determina el 
monto de recursos a los cuales cada grupo puede pretender. Este 
problema está encarado en el trabajo a partir de un modelo muy 
  

“Conviene tener en cuenta, de cualquier modo, que el tipo de 
instituciones que regula el "luego" entre los grumos no solo 
influye sobre la consistencia (o no) de las demandas, sino que 
también afecta a la distribución resultante: el “poder” gv lon 
distintos grupos depende del modo en que puede manifestarse su 
influencia. Un análisis de este punto excedería los alcances de 
este trabajos sin embargo, puede conjeturarse que algunos grupos 
con capacidad para hacerse de recursos en un contexto de pol. tice 
fiscal "descentralizada! tendrían menow pes en una negociación de 
tipo parlamentario y que, reciprocamente, los coctorce mac 
afectados por el impuesto inflacionario ganartan tal vez Antiuon 
cía al cambiar de un régimen fiscal a otro:   
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    simple, que enfatiza la "capacidad de presión" de low grupos 
respuestas que se derivan de ena capacidad. Se postula que caga 
grupo puede demandar "transferencias brutas" (vu decir. negociar 
Ventajas para sí mismo, sin vinculación directa con tas conersan 
nes que obtienen otros), con la amenaza de esucutar uns deter 
hada acción, que impone ciertos costos para el gomos voo 
opciones de este Ultimo són códer a ta presión y 
hacerlo. Del análisis de este Juego bilateral resta any 0 
ambos actores emplean na estrategia “razoneute'« tmntey ve 
cuenta el hecho de que se trata ge uns interacción repetitive WL 
Grupo está en condiciones de abtenor win thyisterenese tal onan 
costa pera el gobierno de realizar cl pose =e 
pérdidas que (también para el goblvrno) copio 
grupo si asta ee llevara a cabo”. 

  

  

    

  

   
  

Partiendo de este resultado, se estudid 61 como om que 
gobierno, cuyas 
lineal de low ingresos de los distantos grupos (von pesos 
arbitrarios, que definen el "sesgo distributivo" del youseriey 
interactúa simultáneamente con varios grupos (véase 1a amccion 
2b). De ahí se deriva la proposición comntada stes: si co) 
de las negociaciones parciales goblernc-grupes come a uno 
solución subóptima, con un valor de las transteres 
agregadas (e, implicitamente, deficit we anti 
grande, 

  

preferencias watán definidas como na función 

    

  

  a brito 
  sem demantado 

Estos ejercicios plantean una cuestión de potential interes: 
en un juego descentralizada, el deficit fiscal es as las cuanto 
mas “insensibl 

  

sea el gobierno a La presion de tom grupo tus 
decir, menor el costo percibido por Las autoridades si su fection 
las acciones due apoyan las demandas 
gobierno es en princípio más vulnerable ante 

  

Gur KOC antes ah od 
  

  

  

"En este análisis ue utilizan los resultados de Axelron 
(1986), que sugiere que estrategias de tipo "ojo por Bio” von 
adecuadas en situaciones repetitivas de dilema oe) prisliners. Et 
punto se discute con mayor detalle ex la sección corresponds only   
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eruilal la existencia de normes o Instituciones que organicen sl 
ronflicto por la apropiación de recursos, a afectos de limitar el 
déficit. En este sentido, podria. conseturarse que, en sistemas 
políticos "abiertos" (donde 81 "peso de La opinion pais 

  

fuerte) es particularmente importante la forma de Jos necanisnos 
que reguian cono se desenvuelve la competencia distributiva. 

Hasta este punto, la discusión tono como dato la conformación 
Hel sistema Impositivi   a los efectos del argunento, era suficiea- 
te o] supuesto de que mayores transferencias brutas, en 21 
agregada, implican dér   tu fiscales e inflación más altas, Ahora 
bien, una de las características salientes de las economias de 
alta inflación es la rigidez e impertección del régimen tributa- 
rio. Este es un tema que obviamente merece ser analizado, aunque 
también aquí parece dstícil buscar conclusianes muy precisas. En 
el trabajo se explora la conietura de que, en ciertos casos, 
puede existir un "bloqueo distributivo! para la aplicación de 
impuestos más | menos eficientes; esto forzaria el empleo de 
instrumentos distorsionantes e, indirectamente, Alevaria auna 
mayor inflación para un dado nivel de gantos: El argumento (que, 
conviene insistir, pretende reflejar una causa posible de la 
pbservado, admitiendo que pueden existir atras) se basa en un 
problema de inconsistencia temporal, que se presentaría con 
especial agudeza si existe lá perspectiva de gobiernos con 
preterencias distributivas muy “polaritadas”. 

El cab considerado es aquel on 21 que la "tecnología imposita~ 
va" existente implica grandes distorsiones o costos de recaudación 
Y, al mismo tiempo, es posible (mediante una cierta inversión de 
recursos) instalar un “aparato tributario" que facilitaria la 
aplicación de cargas con menos distorsiones (enel límite, de suma 
tija). Dado que, en la situación de partida los impuestos implican 
Una pérdida social alta, sl el gasto requerido para montar ls 
“maquinaria” fiscal no es muy grande, la inversión seria social— 
mente rentable: low grupos podrían aceptar undnimemente el 
reemplazo de un sistem por otro si nl valor de los impuestos que 
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pagan se mantiene constante. Pero no necesartanente se lega a 
esta solución, cuando la tasa de impuestos futuros no esta 
definida de antemano, La existencia de wn aparato tributario 
efectivo aumenta la capacidad de aplicar impuesto más aliá se to 
que es posible sin ese aparato. En cada momentos Ja tasa de 
Impuestos que recas sobro un grupo dado aepende de Jou costos de 
recaudación, de las preferencias det actor que decide tos 
impuestos y de la reacción posible del grupo. Supangase ahora que 
algunos grupos "temen" que (tal vez no inmediatamente pore con 
alguna probabilidad en el futura) las autoridades tengan un sesgo. 
distributive que les es muy desfavorable y, al mismo tiempn, su 
posibilidad de respuesta ante los impuestos dependo de su ingreso 
(es decir, impuestos altos "debilitarian” a lon grupos 

  

ectadas) . 
Entonces, esos grupos tendrian un incentive para reaccionar muy 
fuertemente ante la "amenaza" de que se pondría en funcionamiento 
un aparato físcal eficiente (el punto se discute en la sección 3), 

En otras palabras, los impuestos "distarsionantes"” pueden 
llegar a ser 

  

olerados" (porque la misma dintorsión limita la 
carga tributaria, aun cuando las preferencias del gobierno 
pudieran motivario a puscar que sea más alta) mientras que una 
reforma que haría al sistema más eficiente pedria entrontar 

  grandes resistencias, tales que la harían imposible, si los grupos 
tratan de precaverse ante la posibilidad de un uso "excesivo" de 
un aparato impositivo poderosa. La conjetura que se deriva de aqui 
es que en economías con grandes conflictos distribut1vos, dende es 
probable que en algún momento las autoridades tengan preferencias 
muy sesgadas en contra de ciertos grupos y, al mismo tiempo, estou 
tienen una capacidad de presión significativa, 0 tenderis a 
encontrar sistemas tributarios poco eficientes y mayor inflación. 
Esto resultaria, en Ultima instancia, de 1a cossistoncia de 
"poder: 
para fijar impuestos (si cuenta can los instruments para hacerlo) 

  

de dos tipos, que se anulan entre eit wi del gubisrno 

Y el de los grupos para reaccionar ante la expectativa de un 
reparto desventajoso. 
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2. Pujas no cooperativas por transterencias 

a) La relación bilateral gobierno-grupo 

El problema que se estudia aquí es, en terminos muy generaloe, 
cómo se determina la capacidad de un grupo para obtener transte~ 
rencias. El modelo de partida es extrenadanente simple, y se 
concentra de modo exclusivo en el aspecto distributive del gasto 
(o de las concesiones tributaries); no se hace ninguna referencia 
ala prestación de bienes 0 servicios por el sector público. Se 
supone que ul gobierno y Un Hetermimdo grupo som actores únicas 
que están involucrados en una negociación biloteral, referida solo 
al volumen de recursos que eventusimente recibiria el grupa (cone 
un monte de Sund fija), y que no afecta directamente 2 la relación 
del gobierno con otros sectores: el grupo formula. una demanda no 
fondos para sé misma, pera no se 
concedida 14 demanda, ta transferencia Amplicario un beneficio 
idenotado por x) para 21 grupo, y un costo (indicado por y) para 
el gobierno”. Con esta especificación, ml grupo debe inducir de 
alguna forma al gobierno para que asuna el costo de transteririe 
recursos. Se postula que el grupo puede ejecutar uns cierta 

“contra otros" 

  

be ser 

  

acción, que le impone cun costo (ali esta acción, de tener lugar, 

“Este supuesto, quo es importante para wl resultado del 
ejercicio, pretende” reflejar la falta Ue Incentivos de un grupo 
determinada para realizar unilateralmente actos de oposición à jaz 
concesiones que obtienen otros (dado que los Contóu de esas 
concesiones están distribuidas y. presuiblemente, existen ‘costou 
tijos" en efectuar esas acciones), así coro la dificultad en 
organizar una colación de diversos grupos “sfectados" si el Jueyo 
está configurado por "ventanillas" de negociación bilaleral con cl 
gobierna y, por to tanto, na existen instituciones que taciliton 
el armado de esas posiblen cosliciones. 

  

>El caso an que el gobierno percibe un beneficio en efectuar 
la transferencia es trivial! Claramentas, ne hay "conflicto de 
intereses", por lo que el page se resliza, La posibilidad que 
interesa enfatizar óquí es oqualla donde el gucierno Iranutiore 
fondos a un grupo al que "no desea" favorucar, O mim ontraga mão 
recursos a Un grupo de lo que consideraría optimo. El valor del 
parâmetro y refleja los costos del Financiamiento de las tranere> 
rencias; lá determinacion Ot auto parâmciro se estudia con más 
detalle en el aportado siguiente, 

  

  

 



a ER 

implicaria una pérgida (2) al gabieras®. En ung popia eat suegey 
el grupo puede decidir actuar o no actuar (en este punta se 
consideran solo dectaion   e dicstómicas; en una formulación más 
compleja se pogría tratar el caso de exsatinran qracuacianas 

  

en la "intensidad" de la acción), mientras quo 61 gubierna puede 
ceder, stectuando 13 transferencia, 0 mgarse a pealizarle™, La 

  matriz de pagos para una ronda del Juego tiene entances la 
siguiente format? (donde el primer componente de cada vector as 
pagos representa el beneficio marginal para el grupo y el sogunas 
corresponde al gobierno): 

Gobierno 
Conceder Na conceder 

(oy (Ne? 
No Actuar (NAD (xy) cao 

Grupo 
Actuar (8) tica, =y-z) (eas oa) 

La solución del juega resulta 4 primera vista paradójica. En 
efecto, se ve Inmediatamente que NA es una acción dofanante para 
el grupo, mientras que NG lo wn para el gobierno; el equilibrio an 
Nash en un juego de una sola vuelta 2 entoncas (NAZNC) cun pagos 
resultantes (0,0). La razón para ello es simplos dada la decaplon 
del gobierno (cualquiera sea esta), wl gripe no tiene incentivos 
  

PLos costos de lo acción, tanteo para el grupa Loro para al 
  

     
gobierno dependerían en principio del modo particular en ue se 
manifiesta la presión, Estos valores we consideran aque equa 
mente dados; no 50 intenta analizar en detalle ls "tecnología" de   

esas "actividados de influenció”, Puede notart que el valor de 2 
depende tanto de la acción un si misma como de las preferencias! 
dei gobierno, 

  

“Esta descripción del juego implica una asumeteias ed gruse 
es capaz (potencialmente) de imponeriny un costa (2) sl yobiwrrs 
pero, en cambio, las estrategias posible= Je éste nb inclwyen 
reacciones" que penalicen al grupo, más alla e neyarie la 
transferencia. El supuesto no es inocu a lay efectes ue 

  

  

resultado del eSjbrcicios de todos modos, se pues concubar una 
Variedad de casos para las que esta asimatria iu relevante. 

ALa torma del juego discutido aquí tiene armlogias com ml 
que presenta Schotter (1981, c90.2), nunque el problema analizado 
es distinto. 
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para imponerse-a ss mismo el costo de la secion yo sã 8) gobierno 
considera la "movida" del grupo cone ln Hato Luiidepenitonte qu 1a 
propia), ne, encuentra motivos: para autotmeunerae da perlita que 
implica ceder. Esto equilibrio es Pareto optima, pve ruil ta 
anti-intuitivo, especialmente porque Joe pagos, en eb equi or   
na dependen en absolute del Lamaño del rostu 127 que tengo nas   
el gobierno la acción del grupo, 

  De hecho, hay algunos elementos ampartartis aL) leat e 
están captados an una formulación de uns sale vumieas po on 
del grupo puede interpratarite coma uns MeEOLI vmar gotas ss    
El caso de que 54 demands na sen aatiafoctal merece tara que Ta 
apción de actuar (para el grupo) my seria elegia de por 

  

que la decisión s 

  

tomaría: contingente a la respuesta del   

gubierno. Pero esta forma de encarar el problema implica que in 
  

interacción se prolonga más allá de una sola jugada y que las 
actores deciden en términos dé eptrategaas, no de mida 
aisladas. 

Ahora bién, hay una gran cantidad 40 iptrategídn posibles en 
una situación de juego ropetido (can horizonte amfinito, en 
particular, el número de estrategias no seria arctado! ys en 
general, nu extaten reglas óptimas para un actor ado iquepen 
dientemente de la matrategía que adopte el otro. M lor erectos de 
esta discusión, se supondrá que ambon agantes emplean susrategrau 
de tipo "ojo por ojo", es decir, penslizan al oponente si, en la 
vuelta anterior, éste adopto una conducta indeskahte para el actor 
respectivots, Ente supuesto trato 6   reflejar la nación antustava 
de que el grupo considera a su acción como una suerte Ue "castigo 
potencial a mer aplicado si no obtiene la transferencia, y el 

“Las estrategias de ojo por ojo hacen depender la comucra 
en la "vuelta" É del juego de los comportemientos ubservados en la 
iteración t-L, En este casa, ellas se representarian asi 

Nae Si Cons te et Nas 
Grupo Gobierno 

Ark Na Ns SL Bee 
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gobierno puede utilizar una politica de "no cooperación” (i 
decir, negarse a ceder) si se = 

  

le ha impuesto el custo de le = 

eccion*#, Se obtivne entonces, el siguiente resultados 

Prsoasáciên ds Si ambos actores seleccionan una est 
pornole y Zty, la combinación (NAC) se estal 

y) eo del juego repetido, con pagos (Xy poe 

sújeto a 

grupo obtiene transferencias relaci 

  

tmtas ostrategias de tipo o) 

   

  

     

  

   
     

Como equilibrio 
* es tal que hac   

la ambiguedad on la pulección de petrate= 
Glas, se concluiría que enel equilibrio del juego ¿turado, el 

onadas consu "fuerza" y que 

o por ojo aon relatívamento 
flexibles (porque solo comprometen la conducta por una sola 
vuelta); esto las hace más creíbles 
mismo tiempo permiten que cada 
dispone. Estos argumentos son si 
Axelrod (1985) para explicar el hech 

| una estrategia con buenos resultados 
dilema del prisionero iterado. Dado 
distinto, estos resultados tienen 

' son directamente aplicables a este c: 
con la situación del dilema del 

| equilibrio de Nash de una so 
ojo" induce a menudo una sclución Pay 

  

  

presente juego no sucede así. 

que ragias más "duras" y al 
actor empleo la fuerza de que 
milares a los que presenta 
1º do que "ojo por ajo" rawlta 
en experimentos de juegos de 

que el Juego analizado aquí es 
un valor ilustrativo, para na 
aso. Una diferencia impurtante 

prisionera es que allá 
vuelta es subóptino y "ajo por = 
reto óptima (en la que ambos 

  

  

  

  

  

| agentes se comportan de modo "cooperativo"), mientras que en el 

a=Teniendo en cuenta que, s 
estrategia razonable, no es óptima 
que emplee el oponente, se plantea 1   

i bien ojo por ojo es una 
para todas las reglus posibles 
a pregunta sobre la "robustes" 

  

de la solución. Algunos ejercicios realizados sobre el caso del 
texto sugieren quo aja por ojo se ™ 
estrategias "aprovechadoras", en 
gobierno buscaría explotar el hecho 
negar la transferencia. 

“La condicion =2y implica qu 
grupo le impondria ai gobierno es ma 
“el gobierno percibe en efectuar 

“defiende bien” contra algunas 
las cuales, por ejemplo, el 
de que el grupo Juega NA para 

¡e el costo que la acción det 
yor a igual que el costo que 

la transferencia. Si z<y la 
amenaza de llevar a cabo la acción es no creíble, La credibilidad 
de la estrategia del grupo depende, 
parámetro a: este debe sor lo sufi: 
Ánducir al gobierno a suponer que vi 
te la amenaza de "ojo por ojo" Llega: 
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por atra parte, del valor del 
cientenente pequeño como para 
grupo ujecutaria etectivamen 

do el caso de hacerlo. 
 



  

la acción es util como amenaza, pero no se observa en los 
hechost>. 

b) Transferencias y déficit fiscal en un Juego descentralizado 
  

El análisis del punto anterior sugiere que en una negociación 
bilateral con el gobierno, "am grupo 1 tiens la capacidad de 
ejecutar une acción que le impondris a quo ss un costo za y el 
grupo emplea una estrategia de tipo "ojo por aja rap 
condiciones de extraer una transferencia bruta xa tal que ya (el 
costa para el gobierno de efectuar la transferencia) es igual a 
Zas Este resultado se adopta cono base para la discusión de esta 
sección, que busca precisar mejor sl argumento (mspeciticando, en 
particular, la forma en que se define el gusto y. de la transte- 
rencia) y representar esquemáticamente los posibles stectos 
agregados de un "juego" en el que los grupos se enfrentan 
bilateralmente al gobierno de la manera descripta. Los supuslow 
del modelo son los siguientes: 
1) Existe una cierta cantidad n de pruoos (en el ejercicio se 
especifica n=2 por simplicidad de notación) que disponen de una 
“capacidad de presión" (la acción implicada tiene costes preduter= 

  

minados (as, sa) sobre el grupo y el gabierno respectivamente! 

*eLa conclusión es ilustrativa, aunque conviene remarcar que 
ella se deriva de postulados muy fuertes acerca de to información 
de que disponen los agentes; tanto la matriz de pagos como las 
estrategias seguidas son (se supone) de conocimiento publico. En 
realidad, un juego de ustas Coructerinticas 0 desenvuelve 
probablemente en condiciones de gran incertidumbre: las actitudes 
de los actores, su capacidad para esecutar algunas ecciones à | 
Aresistir” a otras, y los costos y beneficios que le asignan = lax 
distintas xmluciones pasibles uon dificiles de untabtacar de 
antemano. Por lo tantos puedo esperarme que juegos distributivos 
de exta clase, por más que puedan Lender a resolverse del modo 
descripto, involucre marchas y contramerciac, accionos realizadas 
como "señolos du fuerza”, negativa o concesiones transitorias yy 
en general, cambios en el tiempo tanto un las "jugadas! de loc 
actores cono en los beneficios a rostos que ellas obtienen, EQ 
otras palabras, esos Juegos estarían asociades con un grado 
significativo de inestabilidad, que no resulta fácil capturar 
formalmente, pero que conviene tener presente al interpretar los 
resultados. 

  

      

  

  

 



para obtener una transferencia bruta máxima xa (estrictamente 
positiva). 
41) E1 gobierno no puede obtener recursos a travón de incunstos 
“no distorsionantes” (algunas razones que puenen Impedir 01 
establecimiento de un sistema tributario efortivo wo discuten en 

  

la sección 3) por lo que las transferencias agregadas, quo tienen 
el carácter de pagos de suna fija, determánan el uetiest 

  

141) El déficit se asimila directomente al valumen de recursos 
que requieren ser financiados por el impuesta ¿ntlacionariate el 
que lleva asociado un casto social%. Par simplicidad an wupione: 
que dicho impuesto, asi como los costos asocsados can el, se 
distribuyen simétricanente entre todos los grupos. 
4v) Be postula además que estos costos son propercional   at 
deficit fiscal; el coeficiente de proporcionalidad se indica por 
el parámetro cy 0Scs19m, 
v) Las preferencias de cada grupo se suponen laneales, us docar 
equivalentes al ingreso resultante del juego, el que consiste en 
tas   transterencias brutas descontando la participación en el 
“pago" del Impuesto inflacionario y en los custou de la inflación. 
Es decir, 

  

GQ) Me a EE Oat) e ba) 

  

  

AsEn forma gráfica, los supuestos descriptos equivalen a 
postular que las transferencias constituyen siaplenente entregas 
de dinero por parte del Banco Central y que la politica monetaria 

e limita à realizar esos pagos. 

27Aunque el ejercicio modela un estado de equilibrio, narecs 
preferible interpretar estas pérdidas coma inrarporande los costos 
provenientes de la inestabilidad de precios (véase, por «jempin, 
Leijonhuvtud (1977, 4984b)), Heymann (1986)), al [margen de la 
posible "distorsión" derivada de la depreciación anticipada de los 
Saldos monetarios. En la tormulación presentada aquí no se intenta 
analizar explicitamente los costos de la inflación (na ae hacen 
referencias a las consecuencias de la incertidumbre, mi tampoco al 
comportamiento de la demanda de dinero); lo que Interesa enfatizar 
es el efecto de un cierto mecanismo de determinación de la 
política fiscal, tomando a esos costos como dato. 

  

  

AeEl análisis puede extenderse al caso do que lor costos 
marginales del déficit sean crecientes, Por supuesto, el supuesto 
de linealidad que ee utiliza en el texto simplifica la solución. 
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+ a e to 
(para gd = 1,25 423) 

vá) Las preferuncias del gobierna están representadas por una 
función lineal de Joy "ingresos totales de low diferentes 
grupos**. Se sómite la posibilidad de que el gobierno tenga un 
“sesgo distributivo", en el sentido de que haya uno asimetria ery 
la ponderación de los ingresos de cada grupo. Esto es 
(2) Ma ato We 

SOM msj y metal 

Empleando la enpresión (1), les preferencias del goblerno 
resultans 

(3) Me md laa mana) — © ara) 

Es decir, el gobierno gana si el grupo que lv en preferido 
obtiene transferencias netas positivas (xa si aum) y 
realiza pérdidas propercionales al deficit fiscal, 
vid) Por último, se supone que tow costo auar 
deficit y *l impuesto inflacionario son altos en relación al sesgo 
distributive, es decir c>/0-0a/i en ente caso Un aumente pe tac 
transterencias brutas a cualquiera de lps dos grupos amplice uno 
pérdida para el gobierno=>. 

tla hipótesis de lancaladed eo, vbviamente, simplataradoras 
Una consecuencia destacable del uupuesto es que ol resultado del 
Juego es independiente de los angresos ciales de Jos grupos 
tantes de tragsferencian # ampurctus), si ae enosideran damos Los 
valores de as, za, que determinan la capecióso de preuión a esa 
grupos. La posibilidad de que el “poder” de loc grupos acto 
Vinculado con su nivel de ingresos Juega un papel tuportonto ou ta 
discusión de la sección 3, referada o la contormación des sistema 
impositivo, 

20s decir, Mo/Bns(O (donde E denota la derivada parcial 
El supuesto es necesario, dadas Jas hipótesis de Lirmalidad, para 
eliminar la posibilidad de que-el gobierno tenga incentivos para 
aumentar sin límites las transferencias à un determinado grupo. Ls 
probable que la hipótesis nea menos restrictiva de lo que parece 
en un principio: si los costos marginales del déficit sen 
Crecientes, la solución del problema implicaria un valor de ese 

  

  

  

  o



pur” 

Una de las preguntas que se formula en es 
combinan el sesgo distributiva del gobierne con la "capacidad de 

la sección es tono so   

presión" de Jos grupos para determinar lac transterencias 
individuales que ellos reciben. Asimismo, interesa detiniy et 
valor total de lau transteruncias (0, en forma equivalente, 41 
manto del déficit fiscal) y estudiar las propiedades del equili- 
brío del juego descentralizado de negociaciones entre Lon grupne y 
el gobierno. 

De la expresión (1) surge que cada grupa recibe ventajas, no 
de las transferencias brutas que obtiene, sino de la diferencia 
entre el pago que le entrega el gobierno y el que se vesting al 

  

otro grupo (lo que podría denominarse “transferencia neta"), y 
además asume parte del costo social del deficit. Sin embargos 
ninguna de 145 dos variables (la transferencia neta y el deficit) 
es directamente materia de negociación para ml grupo env) Juego 
descentralizad   el “poder del grupo se aplica a obtener la 
transferencia bruta su lo más grande posible, 5º observe que de 

  

ahí puede surgir fácilmente una suboptimalidad en el resultado del 
Juego y que son concobibles casos on que (dado el 
supuesto) ambos grupos terminen en peor situación que antes de 

  

ee social 

efectuarse el Juego. En Ultima instancia, esto se debe a que el 
sistema descentralizado de las “ventanillas! de transterencia cren 
incentivos equivocados, porque enmascara la competencia entro los 
grupos por la distribución de Ingresos ("haciendo parecer" que Los 
grupos se enfrentan con el gobierno, y na entre si) y hace que 
ellos ejerzan su capacidad de presión de un modo que no permite 

cuenta plenamente 21 costo social del conjunto de 
Esta argumento se precisa a continuación. 

  

Con la notación empleada anteriormente, el costo que el 
gobierno percibe en efectuar una transferencia sa al grupo 4 
(deducido de la expresión (31) serias 

costo marginal, €”, en el equilibrio, tal que ='5/a-ua/. 
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o 
(AY ya de ke te = (aaa 
. o : 

Cola se Viola ncesdm precudante; 01IGrupo L: pude atrape 
transferencias hasta et punta en que yate. De ais resultan das 
Valores de esos pagos: 

mat = este — (04702)1 
em 

rut = Zze/le - (asas )1 

Cada grupo, por lb Lento, reci ey a) mQLLALrAy (rane tert 
cias brutas tanto más altas cuanto mejor av capacidas oe presión y 
nix Geegada asl favor Tas preferentinc dul qubivrno: Los conter 
del deficit tienden a timitar las transferenciar a tdos tos 
grupos. A continuación se enuncia ol renuliado central de esta 
sección: 

Proposición 2: El juego descentrulizado de transturentias es de 
una negativa, con um equilibrio inflacionário subjptiaa) el valor 
de equilibrio de la función de preferencios dot gobierno pm igual 
a menos la suma de las presiouws individuales, en decir Ugto- 
(estradas, 

La siguiente figura ilustra el equilibrio del ¿uego descentra- 
lizado (por simplicidad se supane el Caso simétrico, usas y 
masta). 

  

=*Como corolario de este último resultado surge que *l valor 
de la función objetivo del gobierno, em el euuslibrio, es indpensianta del” hago” distributive Inicial] toda le. que ai gobierno "gana? aumentando Ja” Iranetermcia neta al grupo Prateridoces coapaneade’ por Unvaayor Geticie Placas!” Dele teñarss presente, sin. embargo, que el oijetive distributive del gouverno 
adopta, en este modelo, un carácter especial, ya que se trata de Gn deseo de "Limitar sane" la transtarencio'o un Grupo dado



  

  

El equilibrio se ubica en el punto E, donde se Cruzan las 
"funciones de reacción" de las grupos (expresiones (9). Law 
transferencias netas (rx=l, que en este caso son cero, se 
observan por la ubicación del punto E respecto a la diagonal 
punteada (nazis), El deficit, wate, se determina por ta ubicación 
misma del punto E y Su valor viene dado par la recta de pendiente 
negativa (45%) DeDe que lo intersecta. Por E pasan dos curvas de 
indiferencia Ma", Wa", que puede demostrarse tienen un valor 
negativo. La suboptimalidad de la solución E queda reflejada por 
el hecho que hay un area de asignaciones GBEA con puntas Pareto 
dominantes. De tedos ellos, e) punto O, con un deficit igual a 
cero es el óptimo; en el mismo, la utilidad de cada grupo pa igual 
acero. En resumen, las soluciones dades un (5) determinan un   

  

caja de Edgeworth, con el equilibrio lecalizado en bl vértico 
opuesto al que se ubica el áptino (en este cavo). Puede danastrar 
se fácilmente que la curva do contrato viene dodo por wh bore 

  

MiTOx=" de la taja"=; en el presente caso, el "nucleu" es el 
segmento AOB y el óptimo es O. 

En términos más generales la Proposición 2 indica que la 
solución del juego descentralizado y, por la Lanto, el equilibrio 
que se alcanza está caracterizado por costos sociales "excesiva— 

=aDado Mesta" Ly mayor utilidad para 2 se alcanza un el punto 
By simetricamente dado Wa=ka" la mayor utilidad pars 1 Se alcanza 
en a). 
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mente" altos. La razón para que esto ocurra ps simple, y se gerava 
de la naturaleza del Juego eo ei que están envueltos ios agentes. 
Dada la existencia de las "ventanillas" a Las que los grupos 
pueden recurrir, ellos tienen incentivos para demandar la mayor 
transferencia bruta posible. Pare cada yrupa, el hecho de que Jos 
demas ejercen presión para conseguir ventajas 8 un Jato, y na hay 
ningún mecanismo que lleve 3 moderar las densrdas. La "fuursa” ge 
los grupos se ejerce en la misma dirección, buscando manimizar Las 
trensterencias y de este modo aumentando e) deficit; El Juego es 
do “suma negativa’: al obtener una transferencia, um grupo 
descarga sobre otros el peso desu financiamiento Y, al mismo 
tiempo, impone un coste social al consuntoz>. El "gobierno" 
(entendida aqui coma La autoridad que decido y otorga efectivamen— 
te lan transferencias) puede incorporar 4 Jon costos sociales en 
sus cálculos, pero ello no alcanza a resulver Lo suboptimatidad 
del juego, debido 9 la preción que individuaimente realiza cada 
grupa. Es decir, el problema básico esque la conducta de los 
urupos no "internaliza! los costos secisles; dada la Estructura 
del juego, los agentes 

  

ven inducidas a actuar de 4 modo que 
aumenta las perdidas agregadas: muchos de ellos revlazan esfuerzos 
en esercer influencia solu paró quedar en peor situación que al 
Anicio. 

Se pueden imaginar diversos casos em Jos que Loy conten 

  

  

  

  

sociales serían maderas, Algunos de ellos pesultay pary ctertos 
valores de los harâmetross manteniendo tv contiguración general 
del Juegus Por ejemplo, 9 el "gobierna" es Minsersllto a tau 
presiones" (es drcsry en la notación emplea, Mercábe MI cad ra 
pequeño para una acción dada dei grupo) mien reconoce portions 
grandes u1 realiza transferencias (sea pegue Llene uni pescepesos 
de que el costo del deficit es muy alto. o esta rontringido de 
alguna forma en efectuar transferencias) ri aetieLt fecal se     
  

=Puede notarse. que este rosto se despronde de la existencia 
de una “capacidad de presión" por parte lo los grupos, puro no se 
origina directamente on loz rrcursos asignados a la "búsqueda ae 
rentas" (cono on Kumger (1974), por esomplo), sino en ls plectos 
del financiamiento de esas rentas. 
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ellas. Estos casos representan situaciones muy istintas: 
cuando los za son muy bajos, el “gobierno” puede decidir o 
voluntad el monto y la distribución de las tramterentias, sin 
influencia de 105 grupos (y, por supuesto, realiza pagos puqueños 
o nulos a los grupos a loc que no desea favorecer), mientras que, 
Hi los costos percibidos de las transterencias (yu) son altos, la 
distríbución de ingresos resultante es similar a la inicial, 

independientemente de la acción de los grupos y de las preteren- 

cias del gobierno. Sin embargo, estas situsciones presentan una 

caracteristica comón: en ellas, la distrábución de ingresos no es 
materia de negociación: o bien ese distribución es Pinmadifica> 
ble", © bien depende de la "voluntad" de un solo actor. En Ultima 
instancia, en tales casos no se encuentra resuelto el problema de 
ja Ancompatibilidsa ds las demandas, sino que se impide, de 
distintos modos, que los reclamos distributivos tengan efecto. 

  

A partir 
fiscal y la transferencia neta, @ excedentaris, al grupo 1 son, 
respectivamente, 

  

la soluciones (6) tenemos que el valor del deficit 

  

a) ulzaraa do Aita =2. E ta), Dm arar laa     

Llas0mllcateslresraciald og E fae 8 Eas Fatma)   

  

Trabajando sobre la expresión (4) ne puedo denostrar quer 

Proposicion Si El deficit fiscal (y la inflación) de equilibrio 
del Juego descentralizado de transferencias depende de 
a) La "capacidad de presión total" de los grupos: cuanto mayor 
ZitZa, más grande seria el déficit. 
bj El costo social del deficit (o del impuesto inflacionario), 
que tiende a roducir las transferencias porque aumenta la perdida 
que percibe el gobierno en ceder las demandas. 
€) El pesgo distributivo del gobierno. El déficit será más grande 
ul el gobierno prefiere al grupo com mayor “puder” tasas y 
zara). También se observa que si los grupos tienen "fuerzas" 
similares (2.629) el deficit seria mayor si las preteroncias dei 
gobierno están más sesgadas. 
d) Las diferencias de "poder" entre los grupos. Un aumento en las 
diferencias de poder (entendido como uns redistribución de poder 
con el poder total dado) aumenta el déficit sí aumenta el podr 

  

  

  

  

   

 



  
    

del grupo preferido por el gubierfo. Si w) gobierno es "insesgado" 
en sun preferencias el deficit na aumenta por redistr ibuctonos 
"puras" de "poder". 

La discusión hasta aquí presentada podría sugerir que la 
existencia de bajos déficits fiscales es contradictoria con la 
"gsscusión abierta" cobre la distribución de ingresos: Ento puede 
ser así en Jay condiciones del "juego descentralizado" que se 
discutió hasta aquí, pero no es necesariamente válido para otras 
reglas de interacción. Sí, en lugar de presionar individualmente a 
la autoridad que esecuta las transferencias, 168 grupos negociam 
entro al, en más: probable que los costas sociales ‘sean “interna~ 
lizados", en la medida en que sean percibidos como tales. Para que 
ella ocur 
negociación (de modo que los costos de transacción involucrados fo 
sean excesivamente altos) y los grupos deben carecer de incentivos 
para presionar por su cuentas, Una discusión completa sobre el 
diseño, propiedades y costos de amplemuntación de estos necanisane. 
encapa à los alcances de este trabajo. Pero, en principio, 

debe haher un múcaniuno instituctanal que facilite La 

  

parecería que, si bien un sistema precupuestario de negociación 
“centralizada” puede no ser suficiente para que el daficat sey 
reduciro, el grado de inconsistencia de las demandas sería 
bastante menor queen el regimen de Las "ventanillas". 

ka discusian anterior sumiere olgunas circunstancias pm que 
veria particularmmete probable que una seanonta experimente une 
altas intlación, Uno de estov casos corsa aquel en que 0 debilita 
un régimen politico de tipo autoritario, al aumentar Je capacidad 
de dus grupos dle prostonar al dictador "s ón la terainotogía usuda 
antes, el “dobilitamento! de este agonto se rmtinjaria en un 
aumento del costo (percíbido pur 61) ue 
los grupos, lo que "desataria" la competencia distributiva. Obra 

  1 arclones posibles se 

    

=eEsto (tino requivro que, Figuradenente, se "rterren tar 
ventanállas". Estas caracterietacas se asemejan à dar de yn 
régimen de determinación de ta politica fiscal a traves deus 
proceso centralizado de neyociación (por ejemplo, a través wel 
mecaniamo legislativo), con limitaciones más | monos estracios 
para la ejecución. 
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caso seria el de los regímenes constitucionales de formación 
reciente, en los que los mecanismos parlamentarios do Mincusión 
fiscal no funcionan de modo efectivo y, por Jas propias caract 
ristic 
cargo, di 

  

  del sistema político, ei Esecutivo 
hecho, dl 

(que se encuentra 4 
decisión presupuestaria) entrinta perdida! 

Ampor tani las grupos reaccionan en su contra 
atendidas sue demanda 

      

  

   

  

- Conflícto dietríbutivo y sistema tributario 

En 188 economias vo alta inflación, en común obseryar un 
marcada rigidez del sistem.   

tributario, que hace muy ditics! sustituir a la inflación como fue — go pine Ro siga da, à = í je financiamento del sector esse, En esta sección se busca en: par «ar posibles 'bloquepe” 
al establecimiento de un sistema tributario “fective, es decir, analizar casos en que se podrían esperar fuertes cesintenciós a 
una reforms fiscal, aunque 50 reconozca que Los \mpuc O 7s que 
recaudarian Implicariay (ceteris paribus) menories costos y 2 O 
que la inflación. Por supuesto, la eusencio de un ei 
impositivo "eficiente" puede tener múltiples causas. El argumento 
que se desarrolla oquí enfatiza la posibilidad de que aparezcan 
trabas originadas en un problema de inconsistencia temporal. 

Si la inflación conlleva pérdidas para 
adicionales a los ri 

  

o diversos grupos, 
  ruoy obtenidos por o) sector pública a 

traves de la emisión, existen nejoras potenciales para todos Jos 
agentes Si se reemplaza a le infiación por impuestos: "men   

distorsionantes". Esto requeriría poner en funcionamento un 
aparato fiscal eficiente, que parmita 
Pero, la existencia de tal aparato fiscal puede dar lugar dun 
incentivo para aumentar la presión tributarias 21 desaparvcer La 

  ecaudar tus inpuestos. 

=0Es sabido que la inflación misma tiende a Ancrumwntar el 
Mácit fiscal, al contraer el volumen de recursos obtenido para 

Una dada tesa de Impuestos. Pero este efecto, que "eultiplica” las 
presiones inflacionarias, suele aparecer” cuando ya existen 
perturbaciones en el funcionamiento del aparato fiscal. 

  

  

355 

   

 



Irestricción que los propios costos de la inflación poner al 
¡Volumen de recursos "disponibles" para redistribuir, algunos 
grupos pueden temer que un gobierno “wregade mi mu cumpra 

utilizaría el sistema tributario para extravries 49 tondos di to 
que 1e es posible en 1a eituacian inflacionaria. Este temor pucite 
exintir aun cuando el gobierno que propone la rerarma Local he 
tenga incentivos para extremar la redistribución, si Ton gears 

cnlevantes Eiwnén Licertitsuro sobra Tas "preferanción” une 
quiarán 1a politic» dastributive en el futuro y Hu hay necontamos 
que arotan el grado de tributación. En tal easa 
estarian dispuestos a aplirer fuertes: presigo 
modifique el sistema tributario los y 
al riesgo de un aparato focal 

Zaquema del ejercicio os el siguiente. En primer lugar, se 
lan transterención @ mpuestos que resultarian 6401 

gobierno decidiera "discrecionalmente”, in tener en cuenta ta 
posible resistencia de low grupos. Esto es importante para 
definir la matriz de pagas en ol Juego de presiones entre los 
grupos y el gobierno (que se analiza más adeluntesr Jos rouultedos 
anticipados de la "política discrecional” determinan las actitudes 
de los grupos ante las distintas alternativás de tributación: A 
continuación se estudian el efecto de las presiones dy los grupos. 
y la posibilidad de un bloqueo del aparato fiscal. 

a) Impuestos con política discrecional 

En esta sección se analiza la determinación de los impuestos, 
con el “aparato fiscal” y wn aunencio do el, en el supuesto de que 
el gobierno decide período a período wn función de aus "preteren- 
clas" y de la “tecnologia” disponible, © independiontenente de la 
posible presión que pudieran ejercer los grupos, E decir, co hace  



Ee = 

abstracción, tanto del “juego de fuerzas" asociado con Ia (isacién 
de impuestos como de la posibilidad de que existan Linitacióno 
legales 0 de otro tipo que acsten el rango de los impuestos 
aplicables. Los resultados del ejercicio no representen nocesa- 
riamente las soluciones finales del Juego, pero sí son útiles para 
définir las políticas “temporalmente consistentes" que sirven como 

     
referencia en las decisiones del gobierno y de los grupos en 
cuanto a Iniciar O no la construcción del aparato fiscal y a 
oponerse (y con qué "fuerza") a la puesta en funcionamiento de eno 
aparato. Los supuestos del modelo de esta sección son los | 
siguientes: 
4) Enla economía existen dos grupos, además del gobierno. Low 

gastos públicas consisten en un cAerto consumo de magnitud 
constante (denotado por X), destinado a le provisión de 
servicios (que se distribuyen por igual entre los dos 
grupos), además de transferencias de suma fiJs dirinidas a 
cada grupo (May Xay ambos positivos a nulos). 

14) Las transterenci.   son decididas directamente por wl 
qobiernoze, 

134) Los impuestos pueden ser de dos clases el "impuesto 
inflacionario", que implica un costa proporcional al 
deficit (el que, a su vez, en ausencia del aparate trib 

  

rio, se iguala al volunen de las transferencias brutas que 
reciben ambos grupos en el agregado) y, “i wats Uinponabl 
el aparato fiscal, Un impuesto no distarsionantes”; par 
  

=epunque seria Util integrar la discusión referida ala 
estructura impositiva con un análisis más detallado de Ia 
determinación de lau transferencias (a la manera que se exquenati~ 
aó en la sección 2), parece preferible aislar en primera instancia 
los dos temas para poder hacer un tratamiento más 0 menos sencillo. 

  

  

27A los efectos específicos de esta discusión eu irrelevante 
que estos impuestos sean "de baue amplia” (ve ducir, co apladien 

igual a los dos grupos) 6 estén dirigidos hacia um grupo 
particular: dado que tanto estos impurstos como law tranferencias 
son (por hipótesis) de suma tija, sl gobierno siempre puedo 
compensar, sin costos, los efectos de la política tributaries con 
gastos distribuidos convenientemente. En otras palabras, con los 
“supuestos del ejercicio, si existe el aparato tributario, el 

| gobierno puede ejecutar una política de "transferencias netas” 
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a) 

  

tun 

hipótesis éstos no 

  

involucran costos sociales. Se supone 
ademas que, dentro del rango relevante, na hay límites para 
la recaudación Ue estos Impuestos" 
El bienestar de cada grupo depende de su ingreso dispeni— 
bu 
impuestos y trans 

  

que consiste en una 
ferencias, 

asignación tija di 
y de tos pá 

tincluyendo posibles rostos sociales) der: 
política fiscal. Est 

a) Mas Wo + E 

  

to es 
an 

  

E) (matt) 

Wy antes do 
gos y cobras 
1vados de la 

donde se supone que a y Y están totalmente predotermina- 
dos. Los pagos y col bros se distribuyen en ps artes iguales, 
Ye (0%c:1) es el parámetro de costo social de los impues- 
tos. 
Tas-"preferencios" del gobierno eután representadas por una 
tunción se; 

  

arable, 
los dos grupos*”, Esto es 
e u 

  

de tipo logaritmico de los ingresos de 

a InMitas Inda, donde as y ds rei 
distributive” del gobierno y astae=1. 

  eJan ex “sesgo 

Está claro que, en la hipotesis de que el sistema tributario 
cionard sin costos para cualquier nivel de impuestos, el 

gobierno nunca aplicaría el impuesto inflacionario simultaneamente 
con las cargas de suma tija. Es decir, 
tes: + Uno enel que el parâmetro de 

habria das e 
costo social 

impuestos es positivo y otro en el que es nulo. 
inmediatamente que, como la decisión de realizar transferencias en 
'centralizada" (conviene recordar que 

tas 

despreocupândose del valor de 

presiones que pueden 

eorresponden a cada grupo. 

que 
ua 

ae 

SE] supuesto es cen 

en esta secc 

  nue excluyen= 
por unidad de 
Tambien surge 

Len se ignoran 
aplicar los. grupos), el gobierno nunca 

tral para el 
ei “aparato tributario es un 

serte” 

="Se postula este 
minar la posibilidad de 
o plausibles- y de hace! 

función en 

argumento, 
instrumento 

fectos de reasignar recursos. 

el ejercicio 

los impuestos y cobros brutes que 

porque implica 
potencialmente 

a efectos de 
soluciones de esquina -intuitivamente 

  r manejabi 
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A 

realizaría transterencias brutas positivas | ambos yrupow, om 
decir, buscaría minimizar el couto de una determinada redistribu 
citnso. Esto es, x00 Gh 440 y xa=O si 1,70, En resumo, Sl 
problema del gobierno ea seleccionar los valores de x. que 
maximicen su función de preferencias dadas Las expresiones (1) y 
Las condiciones de no negatividad. Puede Jencutrares mus, para el 

  grupa 1, el Valar de esa transterenc, 

  

Na gp ms E eal 

  

Mau <6     ~ FR is08, 
donde el supraindice d indica que se trata de la uolución 
discrecionali x= corresponderia al caso on el que esto er   

aparato fiscal; xt al caso inflacionario. Cuando el gobierno 
dispone del sistema Ímpositivo, loc impuestos TS que aplicaría 
discrecionalmente sobre el grupo 2 son iguales 4 las tranararon- 
Esas 10, que decidiria hacer al grupo 1, 

Bajo el supuesto de que Wa CT > 005% ge obuurva que la 

  

transferencia xa, es tanto más grande cuanto mayor a (ea decir, 
el peso que atribuye el gabierno al grupo len sus preferencias) y 
cuanto menores Ty c: Interesa destacar esto” Ultimo efect 
contos sociales del financiamiento limitan el alcance de ta 

  

les 

redistribución que intentaría el gobierno, para preferencias o 
ángresos iniciales dedos. Pueden darse situaciones, incluso, em 
los que esos costas von tales: que las transférencias brutas a 
ambos. grupos son nulas", De ahi que, antuitivamente, una 
disminución del costo Cde los impuestos tengs consociencias 
ambiguas sobre el bienestar del grupo Z (aquel en contra del cual 
operaria la redistribución): este grupo se beneficiar:   por i   

sofeta observación tiene importancia solo en 
no existe el aparato fiscal. Véase la nota 27. 

  

cane em que 

"reste supuesto es plausíble y no demasiado restrictive; de 
todos modos es una condición suficiente aunque no necesaria para 
lo que se afirmo a continuación. 

SsEsto ocurriría el la primera parte de la expresión us, en 
(3) toma un valor negativo y lo mismo hace la fórmula equivalente 
para xaj con lo que ambas restricciones de no negatividad se hacen 
aperativ.   
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menores cóstos de lou impuestos dentinados a pagar los "pastos 
operativos" del gobierno, pero podría perjudicarse a raiz de los 
incentivos que tendría el gobierno para efectuar mayores transte~ 
rencias al otro grupos 

Se puede enunciar entonces el siguimnte romultado 

Proposición 4: Supóngase un gobierno sesgado en sus preferencias 
en favor del grupo 1 (en contra del gruno 2). Sean Mai y Mas los 
ingresos del grupo 2, sin y con el aparato fiscal respectivamente, 
resultantes de la acción discrecional del gobierno. Entonces, si 
el equilibrio discrecional en lá situación inflacionaria es tal 
quer 

  

  

arts tat 0, se obtiene 

  

2 A (4) Wat Batt $ afana   2 

bd 4160 5 xateO 5 vo obtione 

   
El sentido intuitivo de estos resultados es el siguiente. En el 

caso a) se supone que en la situación inicial, el gobierno no 
realizaba transferencia:   el conto de aumentar la tributación ers 
mayor que el beneficio (percibido por el gobierno, dadas mus 
preferencias) de redistribuir el ingreso, Pero aun cuando en la 
situación inicial inflacionaria no se realizaran transferencias a 
ninguno de los grupos, el grupo 2 ue vería destavorecióo por la 

  

construcción del aparato impositivo si es que las proterencias del 
gobierno se hallan muy sesgadas hacia el grupo 1, o si las 
diterencias en el ingresa inicial de los grupo 

  

es muy grande. Sí 
esto no se verifica, entonces ello implica que el gobierno timno 
objetivos distributives limitados: si bien realiza transçe- 
rencias, los recursos que decide extraer del grupé 2 sen menores 
que los costos que anteriormente enfrentaba el grupo nor las 
impuestos que financiaban los gastos corrientes. Es decir, aquí el 
aparato fiscal deja lugar a la reslización de transferencias, pero 
el gobierno utiliza esta capacidad en pequeña escala; el resultado 
es que con el sistema impositivo en funcionamiento aumente el 
ingreso de ambos grupos. Si esto fuera previsto con certidumbre, 
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se esperaria que el proyecto de constr 
“fiscal nu enfrente oposición del grupo 2. 

  ción do tn paquinaraa 

    Enel, caso bd, que supone un equilibrista] y prawesttee, 
Ja situación es distinta ya que ly posicien rutative del grips 

  

como sin ml aparato fiscal no depends del sesgo (Wktrenitivk (lt 
gobierno ni de la relación entre angrosos Iniciales se ambos 
GFUPOB, mino de Ja relación entr los Anyresos imietate: del grupo 

  

  Ly 0 gasto publico. Dado que Ha > LT par uno ió 
débit, resultaria que Wat idee. Aqui, 2 teatro rubro   
que implicaba la "rigidez" del Sistema Impovitives las 1roters 
clas hacia el grupo 166 incrementarian de lui ado Lat que ul 
Angreso del grupo 2 se vería reducido, 
ejecutar la política fiscal que mter 
presiones. Por lo tanto, 6l grupo Z ust e mesur porción si no 
se modifica el aparato tributario y, en le alternativa de mantener 
e) status quo inflacionario o acuptar la aplicación de impuestos 
de suma tija a las tasas que resultarian de lu político siscr: 
mal, elegiría lo primero. De estos resultados surge la pestiilidas 
de oposición auna reforma an el sintoma inponstivo (un suanço 
ésta reduzca los costos sociales), tanto são fuerte cuento gavorts 
sean los Incentivos que el gobierno percine para redisiribul 
cuanto mis "poderoso" el grupo potencialmente afecta 
redistribución. 

      i gublnené duulare 
    tima ponterabio, sin entr 

  

  

  

  + por wet 

b) Sistema impositivo y distribución de ingresos: acciones y 
reacciones 

Como se vio, la existencia de un aparato tributario efectivo, 
con capacidad para recaudar impuestos no distorsicnantes, genera 
la posibilidad de que se produzcan redistribuciones sustanciales 
si las autoridades perciben un incentivo pars ello. Ante esta 
perspectiva, los grupos potencialmente sujetos a low impuceton 
pueden elegir hacer una fuerte resistencia 4 la puesta en 
tuncionamiento del sistema impomitivo. — Interesa anailaur da 
magnitud de tales reacciones y en especial, estudiar las condicio 
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nes en que elias resultarian en un "bloqueo! 
una reforma fiscal, 

La discusión se basa on 40 modelo que busra representar en 
torna simple el juego de presiones y respuestay a que da lugar la 
posible existencia del aparato tributário. EL ¿uego se desarrolla 
entre el gobierno y un grupo, que Llene incentivos para minimizar 
la carga tributaria que rerae sobre 61, y dingono de ta opcion de 
esercar “acciones de Lofluencia". Esta capacidad de presión puede 
emplearse tanto oi ya meiste el sistóna ampositavo (a efectos de 
limitar la tributación resultante) como antes Ge la instalación 
del aparato fiscal, para frenar su puesta en marcha. El arqunento 
central que se desarrolla aquí es que sl grupo puede preferir 
actuar con fuerza “preventivamente”, » impedir la construcción del 
aparato recaudador porque, una vex que el sistema impositivo ha 
sido instalado, et poder del grupo para nuderar la carga tribute 
ría puede verso restringido, En este caso, es posible que le 
amenaza de que los impuestos "eficientes" sean aplicados a tasas 
muy altas lleve a una resistencia Lal qué se mantenga la altuación 
suboptama inacial. 

El modelo supone Ja siguiente secuencia He dec ieienme, em um 
Juego de intererciones ropatidan 
- Persodo 0. 

AL Antetaren 01 jumgo, no friso el aparato fisenho Potes: 
EL gobierno amncia et plas oo construir el aparato 
tributario. SL »1 proyecto ve completa, el oecunisoo de 
recaudación ipacos a funcionar en elo periodo riguiente. Es 
decars en tO) lon supuestas derivados del apureto fiscal von 
nulos en cusiguier tanos 
Si el anúncio del yoblerin es 

  

Ve UI GiarA el rotar et 
grupo tiene" 1a posibtidad de ejecutar una acecho qua oli 
por un período Lo conetrali ón det upareto™. 

  

SLa naturaleza de weta occión se deju 10 nac, aa 
Antuitivanente corresponde a lm idea de iia Cpretión” culintente 
coma para que el gobierno abandone o posturgue el proyecto. En 

  

  

362



= Periodo 1, 
Bi el aparato fiscal no existe (sen mo 0l gobierno decáilia no 
iniciar 8) proyecto ei 140, seu que la invtalación fue (venada 
por la acción del grupo) se repite la «stueción del pertado 
anteraora 
Bi el sistema impositivo está bn funtionamentos ai comienzo 
del periodo el gobierno anuncia y recalda los Impuestos que 
considera convenientes, 
Una vez que los impuestos de este períedo nan sido aplicados, 
tel grupo decide wi ejecuta una acción. Sl bata se Lleva a cabo 
y tiene la fuerza suficiente, el funcionamiento del aparato se 

   

bloquea por un period 
Siguiente serán nulo», 

es decir, los impuestos en el período 

  

Una secuencia similar se repite en todos los periodos maguien- 
tes, Las preferencias, tanto del gobierno: cono del grupo, entán 
rupresontedas por funciones separables on el tiempo, céncavas en 
el votanen de impuestos; par aunueste (dedo que su está modelando 
él caso bn que hay una oposición potencial entre el grupo y el 
gabiarno), el grupo pr 
gobierno está en mejor posición si los ampurstan crecen, haste wl 
límite del valor T% de los impuestos que aplitaria en la situación 

  tura Empuestos más bajas, mientras que sz 

discrecional (véase la seución anterior). Entontos, puede probarse 

  

un resultado interesante desde el punto de vista de la intulción 
del argumento: 

Proposición Ji sean Y y ar, respectivamente, la máxime "fuerza" 
que está dispuento a aplícar el grupo antes y Uenpuis que el 
aparato fiscal esté en funcionamiento. Entonces 

(yah a Te 
  

caso en que decida ejecutar la acción, el uripo debe incurrir on 
Un costo, que se considera paramétrico. 

SaPor simplicidad, se supondrá que la “intensidad” de ta 
acción requerida para frenar ex-post el uso del aparato es la 
misma que Ja de la acción necesaria pará bloquear por um periodo 
el proyecto antes de que este haya nido concretado. 
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donde b. es la tasa de descuento temporal del grupo y Tel manto 
de impuestos que pagaría sí no actuara en absoluto” 

  

El sentida de esta proposición es claro: la aplicación de los 
impuestos T reduce los ingresos del grupo y de esa torna lo 
"debilita", haciêndolo menos dispuesto a emplear recursos en 
actividades de influencia que antes de que exista el aparsto 
impositivo. Por lo tanto, la reacción preventiva del grupo seria 
más fuerte que le respuesta potencial a los impuestos ni entos ya 
me aplican. Sin embargo, 12 posible disminución de poder del grupo 
una vez que opera el sistena tributario tiene una conencuencio 
adicional, porque aumenta el volumen de impuestos que e) gobierno 
podría recaudar sin enfrentar oposición; en conocimiento de vilo, 
el grupo elegiría una acción preventiva aún más intensa, parque 
percibe una anoriaza grande 15 no responde por anticipado al 
anuncio de que se proyecta construir el aparato fiscal, 

Un análisis maw completo de este problema requiere considerar 
con algún detalle la conducta de los actores, Para el gabierno, Ja 
decisión de iniciar o no tw construcción del aparato tascal 
depende de wus expectativas sobre si se producirá o no »l bloqueo 
por parte del grupo. Este, a su vez, debe elegir sí está dispussto 
a ejecutar una acción: preventiva lo: auficientemente intensa coma 
para "frenar" el proyecto, de acuerdo con el resultado que 
anticipa en ml caso en que permita que la construcción del aparato 
tributario siga mu curso. Ahora bien, si el sistema impositivo 
wats en operación, la interacción de los Agentes tiene el caracter 
de un Juego repetido. Por la tanto, es necesario estudiar tas 
ponibles estrategias, que pueden ser contingentes a las “movidas! 
del ddversaric. Como se mencionó en una sectión anterior, esas 
estrategias pueden ser de muy diverso tipo. 

  

  

  

328A los mfoctos de muto wjurcicio, convieno interpretar a la 
ariable 7 como la diferencia mitre Dos impuestos que rocanrían 
obre el grupo de existir el aparato tributario y aquellos que el 
rupo pagaría lincluyendo su parte en la ulstribución de los 
ostos sociales) de mantenerse la situación de partida. 
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En la discusión siguiente se supone que, sl el sistona 
Impositivo estuviera un operación, el grups adoptaria una 

do valor 
“de reserva" de loy impuestos fdenotado par T), se aplicaria una 
estrategia de tipo ojo por ojor 4 partsr de un determina   

acción 3, suficiente cono para inhibir por un periodo el uno del 
aparato, Dada esta estrategia del grupa, el gobierno debería 
decidir si "no hace raso" a la amenaza de la arción, aplicando 

  impuestos a la tan discrecional, 14, o bien so avieno a que lbs 
fede CER LO Gu ds orar A próstón, e grapa y da 
pérdida de caparivad tributaria en el persodo siguientes. dl 
objetivo principal dei análisis efectuado es acotar los posibles 
valores de T, pera duterminar la percepción del grupo de que 
sucedería 51 permite la instalación del »istema imposi Liyos 

Dado el supuesto rubro la estrategia adoptas     por el grupo, se 
puedo definir a Tes y Te2T como aquellos valoras de impuestos 
que, respectivamente, cesan indiferente"? al gobierno y ul arin 
entre los dos tipos de secuencias postblesr una en donde el 
gobierno cobra Ty el grupo ne actina y otra donde el gobierno 
cobra T# y cero en forma alternada y el grupo actúa y na actas 
respectivamente. Entonces puedo denostrarse quer 

    

  

Los valores de y Te setantacen las siguientes 
desigualdades 

2 Te 

ISLA Y 
IS AS RPI ME 

  y el grupo, Penpoctivamente (DiBucl teto gh 
  

Seen el slgundo caso la secuencia de novidas ee simpler Y 
para el gobierno y NA (no actuar) para ul grupo. En el primer caso 
el grupo actúa cada yes que 91 gobierno aplica Te mientras que al 
periodo siguiente no se cobran impuestos y el grupo no actúa; es 
decir (T#, A) ¥ (0, NA) aparecin periodo por medio, 

=7En el sentido de que igualan el valor presente de las 
utilidades respectivas con tasar de descuento Ba para el grupo y 
Be para el gobierno, donde 038.51 vei, q. 
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La expresión (2) indica mw existe un valor de impuentan Ta tal 
que, si el grupo lo anuncia croiblenente comu “valor de reserva", 

el gobierno no pertíbiria incentives pare aplitar impuestos más 
altos. Ese volunen de impuestos es menor que el que corresponde a 
la “tasa discrecional” del caso en que el gobierno ignora la 

posible respuesta det grupo, y fila una suerte de cote inferior 
a la tasa de impuevtos de Erin cu razonablemente anunciaria el 

grupo. Resulta. elaro que Ta es creciente con Tte para inducir al 
gobierno a que “ceda”, una vez que el aparáto tributario esta en 

eperación, el. grupo debe anuncasr un “panto de resivtencia” a una 
tasa de impuestos tanto mau alta Cumto mayor “lo recaudición que 
el gobierno deciiria obtener sn el raso discrecional. Ésto 
sugiera, desde ya, La oxintencia de un limite a la capacidad deb 
grupa para “abderar poníbles' reuletrsbucióngs un au contra at ae 

  

enfrenta con gobiernos vesyados hacia Utros sectores y con un 
sistema impositivo ya atado. 

El resultado dado par la expresidn (3) Pier que ver Lambión 
con la credibilidad del anuncio de La estrategia de ao por oia 
por parte del grupo. Claramente, sí sl grupo está en mucho mejor 
posición sl el gobierno codo que si nu do hace y lo fuerza ani a 
Acumplar su promesa" de ejecutar la acción, noes dementado 
cresvle que la estrategia: vaya a aer aplicada We hecho. “De ahi 

+ tar on T taemasiado Mago” aca mica probablo que et 
gobierno vaya a actuar en el supuesto de, que impuestos más altos 
que To dlevarán Ande fectibloménto a la respuesta del grupo. May un 
nivel de impuestos Ta 10 suricientemnte alte com pars aie et 
anuncio de Ja estrategia soa absolutamente creiblos esto sucede 
cuando 61 yrupo as Inditerunte quis ni goblerna ceda 9 nus En eu 
caso, figuradamente, ul grupo puede “provitar” al uoblero con el 

Sel resultado algo curioso ee que un gabierno: "lape" (eos 
la muy chico) tendoría a definir impuentos moy rorca de la tasa 
discrecional (Ty2T#}. La razón para elio 3 mue cl du es chico, el 
gobierno descuenta fuertemente al pesibin oTumew" futuro pel 
aparato Impasltivo, y prefiere aplicar Jos omeratos “como sé” 
solo tuviera en consideración a lo que focauda Ln +) periodo corriente.  



anuncio de eu estrategia, en la seguridad de que el gobierno 
“sabe” que el grupo decidirá setuar sin amhiguedad si 1T., 

    

    
  

  

   
  

    

    

    
  

     

De las expresiones (2) y (3) ar observa que, pi Las tasas de 
descuento temporal son áquales para cl urubo y para ei gobierno 
tBisnço, TudTe, es decir, el valor de "ersarbllidas clúrtar pone 
una cota superior a 106 imestus dv resmrza To, pe abra ques 
para valores pequeños de 10% ipuertos discrecionales (9 chico e 
relación a 3, el "costa de la acesón" del grupa), Tajres a 
erudibilidad de una estritegis de plo nor ajíes baja va 
impúestos serien ‘tales «ques em comparación con Loo corr 
Necesarios para "frenar" le aplicación dal intima’ Impartido 
Grupo pretoriría atatenerte Ga elude, 000 isa > ya es 
tributaria. Un resultado interesante es quo | ura e 
Tora para ampuestos muy altos: en este case, vt grana ve al 
ingreso coduciad ile tht ecdorpar 156 Impuestos TU que prastrichd 
no verse ante la nerestia de actuar en el periodo corrimto, Para 
no Himminuir son imán au ingreso dimponibles En Harto daveredtt 
Lidad de un anuncio de que el grupo reacctonaris ante um Tre ea 
poco ermíble om los dos isxtrenos: To bala doi animo vi tendria 
interés! en disipar recursos en la accion si loa impuestos ser 
moderados) y T% alta (el grupo "no cuts mm comicios” de 
ejecutar une seción de dntunsitad sutlcrete sin sc 
mente su ingress en mate portada), 

En resumen, la tasa de Impuesto de ge 
Gietinenth de ‘tow depentis ciscracionales 14 xa nd 3114 de un 
cierto limite, un T muy por denajo de TM ristaria erasiol idad 

    

  

  

     

la estrategia del grupe. De ahi que =) grup é dna 
buena posición para frenar aplacación de altar tamo de 
impuestos sf el gobierno decidiera tai cosa contssdo vom um 
sistema Impositivo efiriente. 

sofa es tanto més alto cuanto menor ar Elarsm un gruna 
que descuenta muy fuertemente vi futuro resulta pon ere ble 24 
anuncia una estrategia que implica "invertir" en una acción en e 
período actual para reducir su carga impositiva on un momento posterior. 
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AY TóPpd! 16 /esnviane. detugr. ¡proventivinata: evade aci ta 
amenaza de impuestos T si el sistema impositivo funciona induce 
orupe.a: frenar excanta la conmtrucción del anarato: ftecalisianóra 
que los costos de la acción eeun Jo suticiontemente hajos, o Los 

al   

impuestos que se aplicarían on el futuro sean muy altos. Dado que 
Tes crecí   te con T#, cuanto mayor la tasa de impuestos diecre 
cionales (esperados) mayor es también la probabilidad de quo wi 
grupa ri 
el resultado principal del esercicior si el yrupo percibe que 

  cciane por anticipado, Se aprecia Lina asimutria, que ea 

  

puede tener que inter   wtuar con un goiterno que preferiria 
aplicarle tasas de impuevtos muy citas, su capacidad para ejercor 
presión (a tin de limitar la carga tributaria) soria bota luego de 
montado el sistema impositivo, paro al mipno tiempo, el incentivo 
que percibe para reaccionar fuertemente antes de que el aparato 
fiscal funcione es grande, Resulta entonces 

  

a posihilivad de un 
"bloqueo", que perpetuario un sistema tribularig ineficiente, ss 
algunos grupos tomen que enel futuro el gobierno utilizaría wi 
aparato fiscal para pfectuar grandes pedi 

  

contra. 

  En terminos cualitativos, pueden Gistingulrse varins easoas 
Si Te es chico (el gobierna es moderado” ahora y en el futuro) 
08) conto de la acuión, Fy en alto (el grupo os "4sb11"), el 

  
grupo "acepta" La instalación del sistema Inpustliva, y la tasa 
de impuestos aplicada posteriormente es cercana a la tasa 
discrecional Ta. 
Para valores algo más altos de TS (up relación a 7), puede ser 
que 01 grupo miga permitaendo la puesta en funcionamiento del 
aparato fiscal, confiando dn du capacidad do limitar "ex-pont” 
el valor de la tributación, con do amenaza de actuar sa T 
supera un valor de reserva T. Los impuestos se establecerian on 
un punto T, menor que la taus discrecional. 
Si el grupo espera que la tasa de Impuentos proferida por el 
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gobierno (T#) sea muy alta, actuaría por anticipado pera evitar 
que empiece a parar et sistena imppsitiyoso., 

  

Dels argumento ue desprende que, en econonias dande existe ún 
potencial de grandes redistribuciones (fal voz, porave hay. (o se 
enpura que puede haber, una “polarización” política entre 
corrientes con preferencias dintributivas muy sesgadom) y, al 
mismo tiempo, los grupos que estarian sujetos « Imjuestos tienen 
una alta capacidad de presión, norie particularmente dafecil de 
instalación de un sistema impositivo con bajos restes sociales y, 
por lo tanto, habria una mayor tendeneló a la Loriación que de 
otra naner: 

  

  

  

- Conclusiones 

La nación de que el couflicta distributiva promueve La 
inflación tiene un claro   luteridy intuitive. dip embargo, on 
cualquier economía wyisten pules par el angrevo en particular, 
parece ‘natural que tos grupos sociales compitan por abtener 
transferências det sector publi 

  

  ta y por minimizar da carga 
tributaria que recag cobro ilus cin que wisp so traduzca 
necesariamente ert alto Hnflackin, El objeción ds este Lines Me 
sido el de caplorar cómo Gierlive mudos ue interacción ae dos 

    
   

  

    
       
  

       
          

dofigade ahora Muito po mt przoer Lag mb al Tr wh 
Sula mo mo Ale din Lleol ey Cobrar ej impuesta «llar iona dio) dado que qpusde [avisa lsus 455 te yrgecrere lah qua 
rubidera dectabius co) tol "eros verivader dol nsitoda 
Espenifivos Guarico andato au Tubiuuno preyenelys aro 
tlúnal, ol Tanmncamiento Mis qoeabrno se action roma de 
abmiación umtirdar o La OMLBEAÇIA Ue) pros de o 
Jepowitivo, vs decara De Dawu ea om tails a Sia bes 
inflación: El eqau istaenelle $, ic neutele, pura qian 
vn capaz de aplicar impueston e sumo Hijas pee a UNS Lasa que       
esta Limitada: por 13 presión dy) rudos por Go canta, 
que exictan incentivos pera cl emplén nomllaneo del impue=t 
inflacionario. En la discusión se ensatecaron vor say essa 
entrencn; un andlisis mas compieta vequeriria cormcler al vi tensa, 
de la posible coexistoncia de iss doy cios 06 ampusstos som 
estrategia del grupo y Sobre 6) “au tute del Juego. 

  púbnto 
  

    

da  



  

actores de 1s politica fiscal puedes uar lucir q tumnisncias 
Snflacionarias, al no existir instituciones © mranssmos que 
faciliten establecer una solución consistente de la puso Oltra 
tiva, Es decir, ia hipotesis de partida es que no es alo 14 
intensidad de) conflicto, sino tamnien el moda en que este se 
organiza que se asociarian con 13 inflación: 

A menudo oe he observado que, cuando un grupo recibe una 
transterencia, Los beneficios están concentrados, mientras qu 
costos suelen repartirse entre un gran) numero de agentes o 
sectores. Esto implica que cada grupo, individualmente percibe 
incentivos para aumentar, si le es posible, el volumen de las 

  tos 

transferencias que obtiene, trasladando » lan demás las Gostas que 
representa el financiamento de esos pagos. Hay un problema 
similar al qué surge en ml analisis tradicional de externalidades: 
los incentives individuales som talos que la solución puede 
resultar aubóptimas eu este caso, el defirar fiscal ay indirecta- 
mente, la inflación serían evtesivamente aTtos. Sin embargo, la 
magnitud del (efecto parece depender du cómo se "nemucia” la 

   

política fiscal. La anconsistencia potencial en las demandas puede 
limitarse de dos maneras muy distintas. En un primer caso, los 
grupos tratan bitateralmente 
imponer sus preferencias distributivas sin considerar tas pasthjes 
presiones provenientes de los grupos. Aqui, las consecuencias de 
efectuar transferencias de algú tipo se "internalizan" concen= 

  

on Un gobierno que es capas de 

trando las decisiones en un solo agente, cuyo “poder” es Lal que 
puede actuar a discreción; el conflicto distributive se vuelve 
irrelevante, excepto a través dei “sesgo! des gobierno, Altermati- 
vamente, se puede pensar un mecanismos tele 

  

que Jos sactores 
debatan entre iy de forma máu 0 meno "abierta". On condiciones 
que perniten tener en cuenta los efectos agregador do 1   
transferencias específicas (Ip cual requiere un modo de argand sa 
ción que reduzca los contos de identificar y expresar asas 
efectos, y de negóclor en consecuencia) y frene las demandas 
individuales una vez establecida una oistribucion determinada. 
Ambas posibilidades parecen corresponder 4 ulutenan políticos 
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distintos. La impresión que se derive uel ar 
dependiendo del régimen político, habris formas 0rfarencradas se 
las instituciones fiscales quo moderarión las “esternelidades 
Anflacionarias. En especial, la evistencis do uni negociación 
presupuestaria centralizada (donde el gericar testei no i 

prendo. e 

  

determina cono "suma" de demandas parciales, sino que vo 63 misto 

  

  

  

  

    

materia de discusión), y de restricciones operativas 14 
realización de transferencian no. contemp!aday ap eso cegucsarion 
Jugarian un papel importante (al menos, como eundinton secusaras! 
para moderar la inflación en uintenas Cabiertes" ae de 
capacidad pars influir sobre le politica sósia) vs Ulery iawion 
entre diversos sectores. A la inversa, 0 podr la esperar que es 
economías sn que esas instituciones no mon Y urtipos 
tienen "voz" para demandar con exito tranifecentiss em une   

relación bilateral con el gobierno, habría 

  

evados defacits: en 
Ultima instancia, los mecanismos de determinación de 

  

varistiies 
fiscales no estarsan adaptados a 

  

“lógica” que impone el juego 
político que se desarrolle; el resultado sería una situación 
subóptina 

La búsqueda de consistencia en las senengas por transtercucias 
redistributivas trata de hacer que low grupos se concentren an lan 
beneficios netos que ri   Jizan (en lugar de competir por transte- 
rencias "brutas" que, en buena medida, se anuian entre wil, de 

través del sistoma fiscal. Pero, de cualquier modo, 13 existencia 
manera de evitar "duplitaciones” en los tendos qu   

  de un sistema tributario más o menos efectivo perece una condición 
necesaria pará limitar el financiamiento a través do intiacisa. mi 
margen de las cuestiones “tecnológicas” puociadas con esto, 
también se plantea un problema distributiva. Un sistema de 
impuestos con bajos costos de recaudación ec potencia   

   
instrumento poderoso para redistribuir ingresos. De ali surge la 
posibilidad de una fuerte oposición a una mejora en la estructura 
impositiva por parte de aquellos grupos que tenen verse entran 
tados con un aumento de la presión tributaria, Teto puede 
resolverse de varios modos. En algunos casos, la “capacidad de 
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respuesta" preventiva de los sectores que sh manifipstan opuestos 
puede ser insuficiente para bloquear la puesta en funcionamiento 
del aparato impositivo; alternativanente, puede ocurrir que las 
características del juego político (proyectadas paro el futuro) 
sean tales que no se prevean grandes cambios distributives luego 
de montado el aparato, Lo que moderaria la resistencia. Cuando 
ninguna de estas condiciones se cumple, resulta más probable que 
se recurra al impuesto inflacionario, a menos quo soa posible un 
compromiso que defina ol sistema tributario con un horizonte de 
tiempo relativamente largo y acote con alguna certeza bl rango de 
las cargas que se aplicarian sobre los distintos grupue, 

Par supuesto, es mucho más fácil identificar estructuran del 
Juego distributive que conducen 2 cusultados indereables que 
determinar con precisión la naturaleza de un "equilibrio coopera 
tivo” con mejores propiedades y las condiciones para que dete we 
establezca. Por otra par! 

  

cano se mencionó en varias oportunida- 
des a lo largo del trabajo, el análisis de la inflación efectuado 
aquí es solo parcial, Sin embargo, la discusión Ma permitiao 
sugerir con alguna claridad que la naturaleza de las instituciones 
fiscales influyo significativamente sobre la intensidad del 
proceso inflacionario, se desprenderís de ahí que una estabiliza 

  

ción sostenida puede requerir en ciertos rasos modificaciones 
sustanciales   en Ja forma en que se deciden los ingresos y los 
gastos públicos 
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